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MINUTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA
DE DIRECTORESDE HILSEA INVESTMENTSLTD.

El dia martes 16 de septembre de 2013, a las 11h30, en las oficinas de la Compañia, ubicadas
en la calle Lis Cordero E-10-55 y avenida 12 de Octubre, se celebró en Quito, Ecuador, una

Asambiea General Extraordinana de Directores de HILSEA INVESTMENTS LIMITED, en adelante

HILSEA, una corporación organizada existente de acuerdo con las leyes de las Islas Caimanes,

para tratar la revocatoria de paderes y designación de nuevo apoderado El Sr Peter F Úlinch,

Director Exclusivo se encontraba presente y actuó como Secretario de la Asamblea.

La Junta de Directores aprobóla revocación del poder conferido en favor del señor Ingeniero

Francisco Javier Stacey Razay la destgnacioón de un nuevo Apoderado,en la siguiente forma"

LA JUNTA DIRECTIVA DE HILSEA INVESTMENTS LTD.

RESUELVE.

Í ANTECEDENTE

1.- HILSEA designo como su apoderado y representante legal en el Ecuador al señor Ingeniero

Francisco Javier Stacey Raza, mediante insuumento protocolzado en la Notaria Vigésimo Cuarta

del cantán Quito, el 12 de marzo de 2011, legalizado y aprobado por la Supenmtendencia de

Compañías, medrante Resolución No SCJ DICPTE Q 11 1555, de 7 de abril de 2011, e inscrito

en et Registro Mercantil de la cuudad de Quita, el 14 de abel del mismo año

2.- El señor Ingeniero Francisco Javier Stacey Raza. ha presentado la renuncia de las tunciones de

Apoderado de HILSEA, por razones de orden personal

Il. REVOCACIÓN

Con tos antecedentes que quedan señalados, HILSEA,por medro de su personero y representante

tegai, ene a bien revocar y dejar sin efecto el poder conterido en favor dal señor ingeniero Fran-

cisco Javier Stacey Raza, detallado en el parrafo precedente, dejando constancia de su reconoci-

miento por ta vahosa gestón cumplida por el

SEGUNDA: DESIGNACIÓN DE NUEVO APODERADO

1 DESIGNACIÓN

La Junta Directiva de HILSEA, a la que podrá también citarse en adelante como LA MANDANTE,

tene a bien designar al señor JAIME RAFAEL TRONCOSO PAEZ, ecuatoriano, mayor de edad,

portador de la Cédula de Identidad N* 1711758084, domiciliado en Quito, Ecuador como Apode-

rado y Representante Legal de HILSEA INVESTMENTS LIMITED en la Repúbiica del Ecuadory a

Quién en adelante podra citarse como EL APODERADO o EL MANDATARIO, indistintamente, con
todas las más amplias atnbucionesy facultades y de manera especial para que pueda representar

legalmente a la Compañía en el Ecuador y realizar todos los actos y negocios juridicos que hayan

de celebrarse y surtrr afectos dentro del termtorio del Ecuador y especialmente para que pueda

contestar las demandas y cumple las obligaciones contraídas.-

" ATRIBUCIONES

Adicionalmente a los indicado en el párrafo anterior, HILSEA confiere al MANDATARIO designa-

do Poder General, amplio y suficiente, dotandole ademásde las siguientes facultades

1 - FACULTADES ADMINISTRATIVAS:

Para administrar todos los henes muebles e inmuebles que actualmente poses LA MANDANTE

9 que ingresaran a su patimomo por cualquier causa razón o título, en el futuro, facultándolo

de modo expreso para vender o enajenar los productos de la compañia y los bienes muebles

que fueren obsoletos o deban ser reemplazados, en cualquier forma. imponerles gravamenes,

permutarlos o pignorarlos, firmando toda clase de documentos necesarios paratalas actos, podrá

efectuarlas recuperaciones necesanas para su conservación, hacer y pagar los gastos propios de

la administración y los que se originen por refacciones de los bienes,tasas e impuestos de toda

indole, cobrar cuentas, alquileres o arrendamientos y créditos de cualquier naturaleza y origen;

hacer o aceptar cesiones de derechos, créditos, valores, daciones an pago u otras garantias,

Obhgactones y derechos, impugnar0 verificar pagos por consignaciones y derechos; impugnar o

verificar pagos por : hacer que extingan O poste-

riores al mandato, amor o quitas

de deudas; extinguir obligaciones por cualquier causa legal, renuncias O aceptar renuncias de

derecho; contratar locaciones de servicios como tocador o locatario y seguros contra incendio

u atros accidentes y pagar o cobrar primas, celebrar toda clase de contratos relacionados con la

administración, bajo cualquier forma y condición, adquirir o probar posesiones de bienes: adquirir

O enajenar medianerías de muros o cercos divsorios de sus propiedades, transigir o rescindir

transacciones, prestar o exigir fianzas o cauciones: nombrar administradores o factores de tomer-

cio; 0 ¡Mpugnar obli: diendi con garantias reales:

O personales; adquinr y enajenar bienes innuebles aún porel rágimen de propiedad honzontal,

suscribir de y il de domuio,la oble
gue porla eviccion y sanearmento con arreglo a derecho, hipotecar por saldo de precio; reurar

la correspondiente epístola y telegrafica y los valores, guos, certificados, cargas y encomiendas

terrestres o marítimas del interior o del exterior del país, consignadas a su nombre y suscribar

avsos recibos, y demas resguardos. percibiw y dar recibos o cartas de pago. Gestionar ante las

públicas y ii o ¡pi y sus di

cias en general, Miusterros, Municipalidades, Aduanas, Obras Sanitarias, Dirección General Im-

Positiva, Dirección General del Impuesto, Registro de la Propiedad, de Comercio, atc.. Empresas

de Transportes Terrestres o Marítimas y Aéreos, toda clase de asuntos de su competencia con

facultad para presentar escritos, títulos y documentos de toda índole y realizar cuantos actos

fueran necesarios

 

 

 

2.- FACULTADES PARA ADQUIRIR El DOMINIO DE BIÉMES MUEBLES E INMUEBLES, VEN-

DERLOS Y GRAVARLOS.-

Para que adquiera, venda, permute 0 grave, a nombre de LA MANDANTE, bajo cualquier título,

los brenes muebles o inmuebles de propiedad de la Compañía, presentes o futuros; para que

Asegurelas obligaciones de LA MANDANTE las que contraiga en nombre de ésta, con hipoteca

+0 prenda sobre sus bienes inmuebles y muebles; para que enajene a título oneraso los brenes

“mnuebles e mmuebles de LA MANDANTE sean presentes o futuros, para que constituya serv-

dumbre activas, a favor o a cargo de los bienes inmuebles de la MANDANTE. Para la venta y/o

gravamen de bienes inmuebles requenrá de autonzación previa y escrita del Director Exclusiva

3.- FACULTAD PARA LLEVAR A CABO TODA CLASE DE OPERACIONES BANCARIAS.-

EL MANDATARIO queda expresamente autorizado para. abrir y cerrar cuentas,fijar sus saldos ac-

uvos y pasivos, lkbrar, endosar, descontar, adguinr, enajenar, ceder y negociar de cualquier modo

en los Bancos o Bolsas de la República o en plaza o con cualquier persona, compañía, Sociedad,

O entidad pública o privada del país, a del extranjero sin Iimutaciones de tiempo n: de cantidad,

letras de cambio, pagares, giros, vales, cheques, título de rentas, bonos, cédulas tupotecanas

y demás documentos de creditos públicos, papeles comerciales. mtervinendo como garante,

aceptante endosante, avaksta, o en cualquier otro carácter, con relación a empresas o compañías

de las que HILSEA sea accionista y girar en descubierto hasta la cantidad autorizada por los

establecimientos bancarsos o por los paruculares, dar en caución títulos, acciones y otros efectos;

abhr o clausurar cuentas corrientes, percibir sumas de dinero o valores; otorgar recibos o cartas

de page y renovar amortizar o cancelar letsas de cambio y otros papeles de negocios. adguiric y

vendervalores. En fin, está autorizado para firmar, endosar y cobrar cheques o cualesquiera otros

documentos negociables extendidos a favor de LA MANDANTE

4.- FACULTADES JURIDICAS Y DE REPRESENTACIÓN...

Para que represente a LA MANDANTE ante cualesquiera corporaciones, autoridades. tribuna-

les, funcionarios o empleados de los órdenes Legislativo, Ejecutivo, Adrumstrativo, Judicial y

Contencioso o de cualquier fuero o jurisdicción en cualesquiera peticiones, actuaciones, actos,

diligencias o gestones en que LA MANDANTE tenga que intervenir directa o indirectamente,

sea como dernandante o como demandada o como tercenista coadyuvante de cualquiera de tas

Partes para imiciar, O seguir tales peticiones, juicios, actuaciones.- Estas facultades serían para

Prasentar escntos, títulos y toda clase de documentos necesarios o en defansa de sus intereses,

efectuando tadas las acciones que sean perunentes por sí, 9 por medio de apoderados para el

major desempeño de este mandato. Se incluyen entre estas atribuciones las contempladas en

el Art 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano Se aclara que LA MANDANTE es una

compañia extrajera que opera en el Ecuador en virtud de una Sucursal. En todos los casos de

actuaciónesjuchciales, fiscales y adminustratvas deberá acudir bajo el patrocina de un abogado

autorizado para ejercer su profesión en el Ecuador.

Para que represente a LA MANDANTEcon las más amplias facultades en cuatesquiera socieda-
des mercantiles o civiles en los que LA MANDANTEsea accionusta o socia, con derecho a vaz y

voto. para que reciba las utilidades o dimdendos que correspondan a LA MANDANTEy para que

ta represente en las liquidaciones de tales sociedades

En fia para que asuma y represente la personería de LA MANDANTE, sempre que lo esuma

necesario O conveniente, aún para actos o contratos no remunerados en este instrumento, de

Mmaánera que nunca queden sin representación ni defensa de sus intereses; pues el poder que

para ello se requiera se le confiere en torma amplia sin hmitación alguna para que lo ejerza en el
territorio de la República del Ecuador.

El APODERADOpodra sustitur o delegar en tada o en parte, en persona de su confianza o abo-

gado asi como también, revocar, sustitum y reasumir el mandato, según lo estme conveniente o

necesario, en concordancia con el poder que se le otorga.

La Junta Direcuva de HILSEA autoriza al Director Exclusivo de la Compañía para que arta y le-

galice la correspondiente certificación sobre las Resoluciones anteriores y faculta expresamente

al doctor Miguel Andrade Varea para que protocolice esta acta en una de las Notarías del cantón,

presente el la Supermtendencia de Compañias solicitando su aprobación y en fin para que realice

todaslas gestiones necasanas para perfeccionar las resoluciones precedentesy la plena validez

de la revocatoria y designacion de apoderado.

Dadoy firmado en la cudad de Quito, el mismodía de su celebración

PetarF. Ullrich

Director Excluzivo

Es fiel copia autógrafa dei original que se archiva en el Libro de Actas de la Corporación y al que

me remito en caso necesario CERTIFICO

PeterF, Ulrich s

Director Exclusivo de HILSEA INVESTMENTS LTD

NOTARIA

VIGESIMO CUARTA QUITO

RAZON DE PROTOCOLIZACION:a petición de la Doctora Maria Elena Andrade, con matrícula

profesional numero tres ml quiruéentos noventa y dos del colegio Abogados de Pichincha, en esta

fecha y en (09)fojas uules incluida ta petición. protocohzo en el Registro de Escrituras Públicas

de la Notaría Vigesima Cuarta del cantón Quito a rmcargo, ta Minuta de la Asamblea General

Extraordinaria de la Junta de Directores de HILSEA INVESTMENTS LIMITED,que antecede Quito,

a sete de noviembre de dos mil trece.- €.c y

Dr Sebastián Valdivieso Cueva

Notario Vigásimo Cuarto

Quita

Se protocolizó ante mí. y en te de ello asta TERCERA COPIA CERTIFICADA,debidamente sellada

y firmada en Quito, a siete de nowembre de dos ml trece -C.c q

Dr. Sebastián Valdiviezo Cueva

Notario Vigésimo Cuarto

Quito
¡Simareemaraiaa
De COMPAÑÍAS

 

RESOLUCIÓN No, SC.IJ.DJCPTE.0.13.5740

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUEjunto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres testimo-

muos de la protocolización efectuada ante al Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Matropolrtano

de Quito, de 7 de noviembre del 2013, relativas al Poder que la compañía extranjera HILSEA

INVESTMENTS LIMITED, con domicilio principal en las Islas Caimán, domiciliada en el Ecuador
mediante Resolución Na 90 1 1.1.0245 de 14 de febrero de 1990, inscrita en el Registro Mercan-

til del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de marzo de 1990,a través de la Junta de Orrectores,

contere a favor del señor Jane Rafael Troncoso Páez, de nacionalidad ecuatoriana; así corno

la Revocatona de Poder que aquella disponeen relación al señor Francisco Javier Stacey Raza,

QUEla Orrección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales mediante Memorando

N? SC. DJ CPTE.Q 13.247 de 20 de noviembre del 2013, ha emitido informefavorable para que

se proceda en la forma solicitada, y.

En ejercicio delas atibuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-002 de 17

de enero de 2011, y. SCHAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICARde suficientes los documentos otorgados en el axterior y pro-

tocolizados ante el Notano Vigésumo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 7 de noviem

bre del 2013, atinentes al Poder que la compañía extranjera HILSEA INVESTMENTS LIMITED,

con domicilio pancipal en las Istas Caimán,a través de la Junta de Directores, confiere a tavor del
señor Jaime Rafael Troncoso Páez. de nacionalidad ecuatoriana; así como la Revocatoria de Poder

que aquella dispone en relación al señor Francisco Javier Stacey Raza.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil det Distrito Metropolitano de

Quito: a) Inscriba el Poder conterido a favor del señor Jawne Rafael Troncoso Páez, de nacional.

dad ecuatonana, junto con esta Resolución: así como la Revocatona dei Poder contenido al señor

Francisco Javier Stacey, el 14 de abril del 2011; b) Tome nota de estos documentos al margen

de la inscnpción del permiso para Operar en el Ecuador de la compañía extranjera HILSEA IN-

VESTMENTS LIMITED, con domicilio principal en las Istas Cammán, de ? de marzo de 1990:y, e)

Siente las razones respectivas.

ARTÍCULO TERCERO- DISPONER queel texto integro del Poder y Revacatona de Poder, con las
razonas respectivas se pubhquen. por una vez, en uno delos periódicos de mayor ceculación en
el Distrito Metropolitano de Quito.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización respectiva,

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 21 de noviembre de 2013

Dr. Camito Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

Registro Mercantil de Quito

TRÁMITE NÚMERO: 55173)

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO La
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR RESO-
LUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

DE

 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
 

 

 

      

Identificación Nombres Calidad en Estado

que Civil

TRONCOSO PAEZ]
1711758084 JAIME RAFAEL APODERADO Divorciado
 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

CAMILO VALDIVIESO CUEVA

 

 
 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: Z

Lo APLICA A ]
5. DATOS ADICIONALES: v
 
EVOCATORIA DE PODER AL SEÑOR FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA.- SE TOMO NOTAAl

lARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 408 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 07 DE MARZO DE 1990. 
 
UALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RA.
ÓN, LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIO:
'ARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 2013

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ
REGISTRADOR MERCANTN DEL CANTÓN QUITO

  



    

NOTARIA

VIGESIMO CUARTA

QUITO

RAZON DE PROTOCOLIZACION: Ante mi, Lorena Prado Marcial,

Notaria Vigésimo Cuarta Suplente del cantón Quito, de conformidad con la

Acción de Personal número cinco mil quinientos cincuenta y seis— DP-

. DPP(5556-DP-DPP), de fecha siete de noviembre de dos mil trece, expedida

por el Consejo de la Judicatura, por licencia concedida a su titular Doctor

Sebastián Valdivieso Cueva; a petición de la Doctora María Elena Andrade,

con matricula profesional número tres mil quinientos noventa dos del

colegio Abogadosde Pichincha, en esta fecha y en (10) fojas útiles, incluida

la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria

Vigésima Cuarta del cantón Quito a mi cargo, la Minuta de la Asamblea

General Extraordinaria de la Junta General de Directores de HILSEA

INVESTMENTSLIMITED, queantecede .- Quito, a tres de diciembre de

dos mil trece.-c.c.g

)
Dra. Lorena
NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE

QUITO SUPLENTE

 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello esta SEXTA COPIA CERTIFICADA,

debidamente sellada y firmada en Quito, a tres de diciembre de dos mil

trece.- C.C.g.

 

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE
QUITO SUPLENTE
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